
fóñacot Contrato No. I-LIM-2017-021 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL E LIMPIEZA PARA LAS 
OFICINAS DE LA REPRESENTACIÓN EN POZA RICA, QUE CE EBRAN POR UNA PARTE 
EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO D LOS TRABAJADORES, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO E INSTITUTO FONACOT, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ENRIQUE A ELLANO AVALA, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR ESTATAL EN VERACRUZ Y APOD RADO LEGAL Y POR LA 
OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA "MASTER CLEA & ABA", S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA POR LA C. ALMA ROSA MONTALVO VA ERIO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL PRESTADOR, DE ONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACÓT: 

1.1. Que su representado, es un organismo público desee tralizado de interés social, 
coh personalidad juridica · y patrimonio propio, así como con autosuficiencia 
presupuesta! y sectorizado en la Secretaría del Tra ajo y Previsión Social, de 
conformidad con lo establecido en la Ley del Instituto el Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores, publicada en el Diario O 1cial de la Federación, el 24 
·de abril del 2006. 

1.2. Que su representado se encuentra inscrito en el Registre Federal de Contribuyentes 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la e ave IFN060425C53. 

1.3. Que cuenta con facultades legales suficientes para obli ar a su representado en los 
términos y condiciones de este contrato, como se desp ende de la escritura pública 
número 213,546, de fecha 06 de febrero del 2015, torgada ante la fe del Lic. 
Eutiquio López Hernández, Notario Público número 35 del Distrito Federal, inscrito 
en el Registro Público de Organismos Descentralizado , bajo el folio número 82-7-
12022015-184421, con fecha 12 de febrero del 20 5, con fundamento en los 
artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Pa aestatales, así como 40, 41 , 
45 y 46 de su Reglamento. 

1.4. No tener ninguna relación de parentesco o afinida con el PRESTADOR en 
términos de la fracción XX del Artículo 8° de la Ley F deral de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

1.5. Que para el cumplimiento de sus funciones requier la prestación de diversos 
servicios, entre los cuales se encuentra el de limpieza. 

1.6. Que en atención a lo anterior, el presente contrato se djudicó a el PRESTADOR 
mediante el procedimiento de adjudlcación directa por onto, con fundamento en los 

1.7. 

1.8. 

artículos 134 Constitucional, 26, fracción 111 y 42 d la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Que para cubrir las erogaciones que se deriven del p sente contrato, cuenta con 
recursos disponibles suficientes no comprometidos n la partida presupuesta! 
número 35801 denominada Servicios de Lavandería, Li pieza, e Higiene, asimismo 
cuenta con suficiencia presupuesta! para contratar el p sente servicio, según oficio 
número DICP-SP068, de fecha 30 de enero del 2017, emitido por la Dirección de 
Integración y Control Presupuesta! del INSTITUTO FO ACOT. J 
Que para los fines y efectos legales del presente contr to, señala como domicilio de 
su representado el ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 452, 1° Piso, 
Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 0676 , Ciudad de México. 
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Eliminado: una 
palabra del 
séptimo renglón 
del séptimo 
párrafo. Datos de 
la Identificación 
Oficial Credencial 
para Votar con 
fotografía. 
Fundamento 
Legal: artículo 116 

Primer párrafo de 
la Ley General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 
113 fracción I de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 3 
fracción IX, 6, 18 
primer párrafo y 
artículo 31 de la 
Ley General de 
Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados; 
así como el 
lineamiento 
Trigésimo Octavo 
fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en 
Materia de 
Clasificación y 
Desclasificación 
de la Información, 
así como para la 
elaboración de 
versiones 
públicas. 
Motivación: Se 
considera 
información 
confidencial la que 
contiene datos 
personales 
concernientes a 
una persona física 
identificada o 
identificable. 

fiñacot Contrato No. I-LIM-2017-021 

11. DECLARA EL REPRE ENTANTE DEL PRESTADOR: 

11.1. Que su repre ntada es una Sociedad Anónima de Capital Variable, constituida de 
conformidad c n la legislación mexicana, como lo acredita mediante el instrumento 
número 11 ,92 de fecha 12 de agosto del 2011 , protocolizado ante la fe del Lic. 
Roberto Lópe Delfín, Titular de la Notaría Pública número 35 de la decimoséptima 
demarcación otarial en el Municipio de Veracruz, en el Estado· de Veracruz de 
Ignacio de la lave, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de Veracruz, Veracruz, en el folio mercantil electrónico 
número 2821 17, el 22 de agosto del 2011. 

11.2. Que de acuer o con sus estatutos, el objeto social de su representada consiste 
entre otras ac vidades, en el mantenimiento de limpieza en general en oficinas, 
industrias, cen os comerciales y toda clase de inmuebles. 

11.3. Que su repres ntada se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes 
del Sistema d Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, bajo la clave MCA 110812Ml9. 

11.4. Que su repres ntada dispone de la organización, experiencia, personal capacitado 
y demás recu os técnicos, humanos y económicos necesarios, así como de la 
capacidad leg I suficiente para llevar a cabo los trabajos materia del presente 
contrato. 

11.5. Declara bajo rotesta de decir verdad, que su representada se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las 
disposiciones scales, en especial con el Artículo 32 D del Código Fiscal de la 
Federación. 

11.6. Que cuenta co las facultades necesarias para obligar a su representada en los 
términos del p sente contrato, acreditando su carácter de Administradora Única, 
conforme a lo ispuesto en el Artículo Décimo Sexto y a la Cláusula Transitoria 
Segunda de la scritura constitutiva de la empresa, la cual ha sido detallada en la 
declaración 11.1 declarando bajo protesta de decir verdad que a la fecha, dichas 
facultades no I han sido modificadas ni revocadas en forma alguna, asimismo, se 
identifica con u credencial para votar con número de folio  
expedida por I Registro Federal de Electores del entonces Instituto Federal 
Electoral, actua mente Instituto Nacional Electoral, -con vigencia hasta el año 2021 . 

11.7. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que ninguna de las personas físicas 
que integran I empresa, desempeña empleo, cargo o comisión en el Servicio 
Público, en los términos del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas e los Servidores Públicos, así como que la empresa y ninguno de 
sus socios se ncuentra en alguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 
antepenúltimo árrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

11.8. 

Sector Público. 

En caso de qu 
se encuentre e 
determinación 
artículo 15 de 
Público. 

alguna de las personas físicas que forman parte del PRESTADOR 
los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa 

la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el 
a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Que bajo prote ta de decir verdad. manifiesta que su representada se encuentra 
clasificada co o mediana empresa, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 3, fracc ón ·111 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Me iana Empresa y en el artículo 34 del Reglamento de la L~ 
Adquisiciones, rrendamientos y Servicios del Sector Público. ~ 
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11.9. Que su representada se encuentra inscrita en el lns ituto Mexicano del Seguro 
Social, con el Registro Obrero-Patronal número F-30 4960103, del cual exhibe 
cédula y registro de alta vigentes, cuyas copias fotostáti as se adjuntan al presente 
como anexo número l. 

11.10. Que para los fines y efectos legales del presente contra , señala como domicilio de 
su representada el ubicado en Júpiter número 26, F ccionamiento Jardines de 
Mocambo, C.P. 94299, en el Municipio de Boca del Rí , en el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

111. AMBAS PARTES DECLARAN: 

·111.1. Que están de acüerdo en que los apartados, títulos e i isos del presente contrato, 
únicamente se asignan para fines de claridad y de rete encia y de ninguna manera 
se consideran como interpretación de condiciones del te to de este contrato. . . . 

111.2. Que se reconocen la personalidad y facultades c n las que se ostentan y 
manifiestan que las facultades con que actúan no es han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna, por lo que están conform s en obligarse de acuerdo a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. Bajo los términos Y. condic ones del presente contrato, 
el PRESTADOR se obliga a proporcionar de manera eficaz y diligent , conforme a las necesidades 
del INSTITUTO FONACOT, el servicio de limpieza en las oficin s de éste, mismas que se 
encuentran ubicadas en Av. 20 de Noviembre número 11 O, Coloni Cazones, en la Ciudad de 
Poza Rica, en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, c nforme a las actividades y 
periodicidad, así como con los materiales que en la prestación del ervicio serán empleados por 
el PRESTADOR, y que se especifican en los Anexos números 11 111 de este contrato, los que 
forman parte integrante del mismo, de conformidad con la fracción del artículo 45 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SEGUNDA. SERVICIO. Las partes acuerdan que para efectos del _pr sente contrato, se entenderá 
como SERVICIO todas aquellas actividades detalladas en el Anexo úmero II del presente vínculo 
legal, ya sean éstas diarias, semanales, quincenales, mensuale , bimestrales, trimestrales o 
semestrales. 

TERCERA. MATERIAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICI . El precio convenido en la 
Cláusula Séptima como monto total, comprende el suministro periódi , según las necesidades del 
INSTITUTO FONACOT, de artículos de limpieza a utilizar que sed allanen el Anexo número 111 , 
otorgando el PRESTADOR sin costo adicional, materiales, productos y equipos, así como escobas, 
trapeadores, etc. 

El PRESTADOR manifiesta conocer las necesidades de suministro e artículos de limpieza de las 
oficinas, objeto del SERVICIO, por lo que se compromete a que n éstas se cuente con una 
existencia permanente y suficiente de dichos materiales. 

CUARTA. PERSONAL PARA EL SERVICIO. Para la realización el SERVICIO objeto de este 
contrato, el PRESTADOR conviene en asignar 1 (un) operario ca citado y seleccionado, quien 
estará debidamente uniformado por éste, y como identificación, porta á de manera visible un gafete 
expedido por el PRESTADOR. · 
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Asimismo, el PRESTAD se obliga a vigilar que dicho operario se abstenga de intervenir en 
· cualquier asunto que no se refiera exclusivamente al SERVICIO contratado, asumiendo igualmente 
el PRESTADOR toda resp nsabilidad en que incurra su trabajador con motivo de deterioro, pérdida 
o destrucción de los objeto existentes en el inmueble a que se refiere la Cláusula Primera o por los 
daños causados directame te a éste. 

QUINTA. HORARIO DEL ERVICIO. El SERVICIO será proporcionado por el PRESTADOR, en el 
horario comprendido de las 8:00 a las 16:00 horas de lunes a viernes, con un tiempo de tolerancia 
de 15 minutos y con un hor rio de comida de 30 minutos, excepto los días festivos establecidos en 
la Ley Federal del Trabajo y en el Contrato Colectivo de Trabajo que el INSTITUTO FONACOT 
tiene celebrado, los cuales ará éste del conocimiento del PRESTADOR, sin que ello signifique que 
se deba hacer una reducci n del precio convenido . 

. SEXTA. PRECIOS UNIT RIOS. El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR por los 
servicios objeto del pres nte contrato, la cantidad mensual de $6,296.08M.N. (Seis mil 
doscientos noventa y ses pesos, 08/100 Moneda Nacional), más el Impuesto al Valor 
Agregado. 

Los precios son en moned nacional y serán considerados fijos hasta que concluya la relación 
contractual, debiendo inclu r el PRESTADOR todos los costos involucrados, considerando todos 
los conceptos del servicio ue requiere el INSTITUTO FONACOT, por lo que el PRESTADOR 
no podrá agregar ningún costo extra y serán inalterables durante la vigencia del presente 
contrato. 

Asimismo, el INSTITUTO ONACOT con fundamento en lo previsto en el artículo 66, fracción 1 

del Reglamento de la Ley ederal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, no pagará al 
PRESTADOR aquellos se icios solicitados y no proporcionados. 

SÉPTIMA. MONTO TOTA DEL CONTRATO. Por la totalidad de los servicios efectivamente 
devengados a que se r iere el presente contrato, el INSTITUTO FONACOT pagará al 
PRESTADOR el monto tot I de $69,256.88M.N. (Sesenta y nueve mil doscientos cincuenta 
y seis pesos, 88/100 Mon da Nacional), más el Impuesto al Valor Agregado. 

El pago de los servici s quedará condicionado proporcionalmente, al pago que el 
PRESTADOR deba efectu r en su caso por concepto de penas convencionales. 

Si el PRESTADOR realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la 
responsabilidad en que inc rra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a 
reclamar pago alguno por e lo. 

OCTAVA. FORMA DE PA O. En el presente servicio no se otorgarán anticipos. Para que la 
obligación de pago se hag exigible, el PRESTADOR deberá presentar a partir del día hábil 
siguiente a la prestación tal de los servicios, la documentación completa y debidamente 
requisitada para realizar e trámite de pago, misma que ampare el 100% de los servicios 
prestados en el mes inm diato anterior, conforme al presente contrato y sus anexos. De 
conformidad con lo dispu sto en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, el 
PRESTADOR deberá emi ir comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), que son 
facturas electrónicas que I PRESTADOR pondrá a disposición del INSTITUTO FONACOT 
junto con el archivo XML ( rchivo electrónico del comprobante fiscal digital por Internet) y de 
manera adicional entregar la representación de las facturas electrónicas en un documento 
impreso en papel, desglosa do el Impuesto al Valor Agregado y los descuentos que en su caso 
se otorguen al INSTITUTO ONACOT. 

El INSTITUTO FONACOT ubrirá al PRESTADOR la cantidad señalada en la cláusula que 
antecede, mediante, 11 ( nce) pagos mensuales -iguales y sucesivos por la cantidad de~ 
$6,296.0SM.N. (Seis mil d cientos noventa y seis pesos, 08/100 Moneda Nacional), más el 
Impuesto al Valor Agrega o, a través del __ :~g~am~- -~e c. adenas productivas o d~ 
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Eliminado: primer, 

segundo y tercer 
renglón del primer 
párrafo. Datos de la 
Cuenta Bancaria 

(No. de Cuenta, 
CLABE, Sucursal y 
Plaza) 
Fundamento 
Legal: artículo 116 
tercer párrafo de la 
Ley General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
artículo 113 fracción 
II de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
artículos 46 y 142 de 
la Ley de 
Instituciones de 
Crédito y artículo 31 
de la Ley General de 
Protección de Datos 
Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados; así como 
los lineamientos 
Trigésimo Octavo 
fracción III y 
Cuadragésimo 
Segundo fracciones 
I y II de los 
Lineamientos 
Generales en 
Materia de 
Clasificación y 
Desclasificación de 
la Información, así 
como para la 
elaboración de 
versiones públicas. 
Motivación: Por 
tratarse de 
Información que 
identifica un Secreto 
Bancario. 

---·------- - ··· .. - ~---·---·-----··-~··· . ~---------------·- . 
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interbancario a la cuenta de cheques 
 

 posteriores a la 
presentación de la factura correspondiente. La factura citada debe · contener los requisitos de 
ley y contar con el visto bueno del Administrador del Contrato. 

El PRESTADOR podrá modificar el número de cuenta y el nombr de la institución citada en 
esta cláusula, siempre que dé aviso al INSTITUTO FONACOT por o menos con 1 O (diez) días 
naturales de anticipación a la presentación de la factura. 

NOVENA. PAGOS. Para el pago de los servicios efectiv 
PRESTADOR deberá entregar lo siguiente: 

a. Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), adju tando el archivo electrónico 
XML respectivo. La representación del (los) CFDI será en d cumento ·impres'O en el cual 
indique la cantidad, descripción de los servicios prestados el número de contrato que 
los ampara, dicho(s) comprobante(s) será(n) entrega o(s) en las oficinas del 
INSTITUTO FONACOT, ubicadas en Av. 20 de Novie bre número 110, Colonia 
Cazones, en la Ciudad de Poza Rica, en el Estado de Ver cruz de Ignacio de la Llave, 
en un horario de labores de las 9:00 a las 15:00 horas de lun s a viernes. Además deberá 
enviar vía correo electrónico el archivo XML de la factu a a los siguientes correos 
electrónicos: enrique.arellano@fonacot.gob.mx y fro Jan.sos fonacot. ob.mx 

b. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; para efectos de 
contabilizar el plazo a que hace referencia el primer párr fo del artículo 51 de la Ley 
mencionada, se tendrá como recibida la factura o el docum nto que reúna los requisitos 
fiscales correspondientes, a partir de que el PRESTADOR los entregue al INSTITUTO 
FONACOT, al momento de concluir la prestación total o pa cial del servicio, conforme a 
los términos del contrato celebrado y el INSTITUT FONACOT los reciba a 
satisfacción, en los términos de los lineamientos que emit la Secretaría de la Función 
Pública para promover la agilización del pago. 

Dentro de los veinte días naturales contados a partir e la entrega de la factura 
respectiva, previa prestación de los servicios, en los térmi os del presente contrato, ·el 
INSTITUTO FONACOT deberá requerir en su caso, al PR STADOR, la corrección de 
errores o deficiencias contenidos en la factura o en el documento que reúna los 
requisitos fiscales correspondientes; tramitar el pago. de icha factura o documento y 
realizar el pago al PRESTADOR. 

El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción e recibir el pago por medios 
electrónicos. 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 el Reglamento referido, en 
caso de que las facturas entregadas por el PRESTAD R para su pago, presenten 
errores o deficiencias, el INSTITUTO FONACOT dentr de los tres días hábiles 
siguientes al de su recepción, indicará por escrito al PRE TADOR las deficiencias que 
deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y 
hasta que el PRESTADOR presente las correcciones, nos computará para efectos del 
artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y S rvicios del Sector Público. 

DÉCIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente contrato será el 01 de febrero al 31 de 
diciembre del 2017, la cual será forzosa para el PRESTADOR y v luntaria para el INSTITUTO 
FONACOT. 

Si terminada la vigencia de este contrato, el INSTITUTO FONA OT tuviera la .necesidad de 
seguir utilizando los servicios del PRESTADOR, se requerirá I celebración de un nuevo 
contrato. 
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DÉCIMA PRIMERA. EXE CIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRA TO. 
En términos del antep núltimo párrafo del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y SeNicio del Sector Público y del numeral 5, Lineamiento e) del Capítulo VIII 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
SeNicios del lnst_ituto del onda Nacional para el Consumo de los Trabajadores, se exceptúa. al 
PRESTADOR de present r garantía de cumplimiento de contrato, sin perjuicio del derecho del 
INSTITUTO FONACOT d reclamar por la vía judicial, los daños y perjuicios que pudiera 
ocasionar el incumplimien de las obligaciones derivadas del presente contrato y que resulten 
a cargo del PRESTADOR. 

DÉCIMA SEGUNDA. OBL GACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga a: 

a) Cumplir totalm nte y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con el seNicio objeto 
del presente co trato. 

b) Contar con el personal técnico especializado en el ramo, suficiente para la 
ejecución, oper ción y supeNisión continúa de los seNicios. 

c) Mantener perm nentemente en el domicilio del INSTITUTO FONACOT, el personal 
requerido con I capacidad y experiencia técnica necesaria, el cual deberá estar en 
disposición tot 1, que garantice el control de calidad y supeNisión de los trabajos 
autorizados po el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA TERCERA. CA B1O DE OFICINAS. De cambiar el INSTITUTO FONACOT la 
ubicación de sus oficinas, en las que se proporcionará el SERVICIO, éste le comunicará al 
PRESTADOR tal evento c n quince días de anticipación, obligándose este último dentro de los 
5 (cinco) días siguientes,. dar respuesta sobre continuar o no la prestación del SERVICIO en 
el nuevo local, de no recibí respuesta, el INSTITUTO FONACOT podrá dar por terminado este 
contrato sin responsabilida . 

DÉCIMA CUARTA. CALI AD DEL SERVICIO. El PRESTADOR quedará obligado ante el 
INSTITUTO FONACOT a responder de la calidad de los seNicios prestados, así como de 
cualquier otra responsabil dad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el 
presente contrato, así com en el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrend~mientos y SeNicios del Sector Público y/o en la legislación aplicable. 

El PRESTADOR deberá e tar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado 
en el ramo, técnicas, proc dimientos, y equipo suficiente y adecuado para el tipo de seNicio 
contratado, a fin de garant zar que el mismo sea proporcionado con la calidad, oportunidad y 
eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción del 
INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA QUINTA. RESP NSABILIDAD POR EL EQUIPO. Toda la maquinaria, materiales y 
equipo que el PRESTADO utilice para la prestación del seNicio son de su propiedad, por lo que 
su custodia, reparación y ma tenimiento correrán por su cuenta exclusivamente. 

DÉCIMA SEXTA. RESGU RDO DEL EQUIPO. El INSTITUTO FONACOT proporcionará al 
PRESTADOR dentro de s s oficinas, un lugar para guardar sus equipos y materiales, sin 
responsabilidad para el INS ITUTO FONACOT por la custodia de ellos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DEFE TOS Y VICIOS OCULTOS. El PRESTADOR quedará obligado ante 
el INSTITUTO FONACOT responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de los 
seNicios prestados, así co o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos señalados en el p esente contrato, con fundamento en el se·gundo párrafo del artículo 
53 de la Ley de Adquisi ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la 
legislación aplicable. 

1T::;i1Yi.ú,::, h)1~ACOT· 
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DÉCIMA OCTAVA:IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos y erechos que procedan con 
motivo de la contratación de los servicios, serán pagados por cad una de las partes, según 
corresponda, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones leg les vigentes en la materia. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECH S Y OBLIGACIONES. El . 
PRESTADOR no podrá en forma alguna ceder ni transferir en form total o parcial los derechos 
y obligaciones derivados de este contrato, salvo los derechos cobro, mismos que sólo 
podrán ser cedidos con la aceptación expresa que por eser o otorgue el INSTITUTO 
FONACOT al PRESTADOR, conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 46 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públic . 

VIGÉSIMA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fun amento en el artículo 52 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector P blico, podrá incrementar el 
monto del contrato o la cantidad de los servicios, siempre que las dificaciones no rebasen en 
su conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de I s conceptos o volúmenes 
establecidos originalmente en los mismos, dentro de su vigencia, que el precio sea igual al . 
. pactado originalmente en el contrato que se modifique. 

Por lo que se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, siempr que no se rebase el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente y resulte indispensable para no interrumpir la operación 
regular del INSTITUTO FONACOT, de conformidad con lo est blecido el artículo 92 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio del Sector Público y último 
párrafo del artículo 146 del Reglamento de la Ley Federal de Pre upuesto y Responsabilidad 
Hacendaría. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PROCEDIMIENTO PARA LA A LIGACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES. Conforme a lo dispuesto en el artículo 53 e la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y primer párr fo del artículo 96 de su 
Reglamento, en caso de atraso en el cumplimiento de la prestació de los servicios objeto del 
presente contrato, el PRESTADOR queda obligado a pag r por concepto de pena 
convencional, un monto equivalente al 2% (dos por ciento) del i porte total de lo incumplido 
antes del IV.A, por cada día natural de atraso, hasta su cumplimi nto a entera satisfacción del 
INSTITUTO FONACOT. 

Para el pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONA OT a través de la Dirección 
de Recursos Materiales y Servicios Generales, informará por escri al PRESTADOR el cálculo 
de la pena correspondiente, indicando el número de días u horas de atraso, así como la base 
para su cálculo y el monto de la pena a que se hizo acreedor. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un plazo q e no excederá de 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notifi ción. En el supuesto de que 
el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajust á a pesos, de tal suerte que 
las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 entavos, el importe de la 
penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata anterior y I s que contengan de 51 a 99 
centavos, el importe de la penalización se ajustarán a pesos a la u idad inmediata superior. 

La acumulación de dichas penas no excederá del 20% (veinte p r ciento) antes de 1.V.A., de 
conformidad con el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrenda ientos y Servicios del Sector 
Público y 96 de su Reglamento. 

Los pagos, quedarán condicionados, proporcionalmente, al p go y/o deducción que el 
PRESTADOR deba efectuar por concepto de penas convencía ales a través de referencia 

. bancaria que se genera el mismo día en el que efectuará el pago, el cual será proporcionado e 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

INSTíTUTÓ FONACOT 
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el supuesto que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de 
contabilización de la misma para · hacer efectiva la garantía de 
o anterior, sin pe~uicio del derecho de que el INSTITUTO FONACOT 
umplimiento del contrato o rescindirlo, de conformidad a lo establecido 
e Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. D DUCTIVAS. El INSTITUTO FONACOT, aplicará al PRESTADOR una 
deductiva por la cantidad quivalente al 2% (dos por ciento) del importe del seNicio prestado de 
manera parcial o deficient antes del IV.A, por cada día natural de dicho incumplimiento en la 
prestación del seNicio has la entera satisfacción del INSTITUTO FONACOT. 

En caso de que el seNicio e limpieza realizado por el personal del PRESTADOR sea realizado de 
manera parcial o deficient , se aplicará una deductiva del 2% del monto de la cotización en el 
rubro de limpieza. 

El INSTITUTO FONACOT plicará al PRESTADOR una deductiva por retardo del personal que 
realice labores.de limpieza, equivalente al 2% (dos por ciento) del monto de lo cotizado en el rubro 
de personal. 

El INSTITUTO FONACOT plicará al PRESTADOR deductivas equivalentes al 2% (dos por ciento) 
por cada día natural de atr o en la entrega del material sobre el monto de lo cotizado en el rubro 
de material. 

VIGÉSIMA TERCERA. S CIONES. Cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligaciones 
contractuales por causas putables a él, y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios 
graves al INSTITUTO FO COT, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala 
fe en la celebración del ntrato o durante la vigencia del mismo, se hará acreedor a las 
sanciones establecidas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
SeNicios del Sector Públic . 

VIGÉSIMA CUARTA. PA OS EN EXCESO. De conformidad con lo previsto en el artículo 51 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público, tratándose de pagos 
en exceso que haya recibi o el PRESTADOR, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas 
en exceso, más los interes s correspondientes, conforme a la tasa de recargo que será igual a 
la establecida por la Ley d Ingresos de la Federación vigente en los casos de prórroga para el 
pago de créditos fiscales. s intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso y se comput rán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en 
que se pongan efectivamen e las cantidades a disposición del INSTITUTO FONACOT. 

VIGÉSIMA QUINTA. RES ONSABILIDAD CIVIL. El PRESTADOR se compromete ante el 
INSTITUTO FONACOT, a responder por los daños y perjuicios que le pudiera ocasionar el 
ejercicio del presente cont ato y los problemas de cualquier naturaleza que puedan derivar 
directamente por incumplí iento en la prestación de los seNicios contratados y que no sean 
objeto de penalización. 

VIGÉSIMA SEXTA. RESP NSABILIDAD LABORAL. El PRESTADOR bajo su más estricta 
responsabilidad podrá no brar los auxiliares, especialistas o técnicos que requiera para la 
prestación del seNicio m teria del presente contrato, en el entendido de que asumirá ~ 
responsabilidad total de la ctuación de los mismos, respondiendo de los daños y/o perjuicios ~ 
que en su caso éstos en el esempeño de su participación llegaren a ocasionar al INSTITUTO 
FONACOT. 

El PRESTADOR como pat · n de las personas que en su caso designe como sus auxiliares, j 
especialistas o técnicos p ra llevar a cabo el objeto del presente contrato, será el único 
responsable de las obligaci nes derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos 
aplicables en materia de tr bajo y seguridad social, oblig~~-~ose a responder de todas y~~ 
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una de las reclamaciones que dichas personas presenten en u contra o en contra del 
INSTITUTO FONACOT obligándose en este mismo acto a dejar n paz, a salvo y libre de 
cualquier responsabilidad al INSTITUTO FONACOT, recon ciendo expresamente el 
PRESTADOR que es el único responsable del pago de sus su Idos, salarios, cuotas del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y todas las demás presta iones establecidas en los 
ordenamientos legales, comprometiéndose a mantener a salvo en t do momento al INSTITUTO 
FONACOT en caso de cualquier reclamación que se presentare e su contra derivada de su 
relación contractual con el INSTITUTO FONACOT o, en su c so, contra el INSTITUTO 
FONACOT por dicho concepto. 

En caso de que las personas designadas por el PRESTA OR como sus auxiliares, 
especialistas o técnicos, sufran accidentes de trabajo, en su ace ión establecida por la Ley 
Federal del Trabajo, el PRESTADOR asumirá la responsabilidad, ejando libre al INSTITUTO 
FONACOT de cualquier acción que pudiera interponerse por tal aco . tecimiento. 

El PRESTADOR se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT lo gastos y costas judiciales 
erogadas por este . último, a causa de que. concurra cualquier ci unstancia planteada en la 
presente cláusula. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. AFILIACIÓN DEL PERSONAL. El PRESTA OR se obliga, conforme a lo 
dispuesto por la Ley Federal del Trabajo y por la Ley del Seguro Soci 1, en mantener afiliadas en el 
régimen de seguridad social a las personas que proporcionen el s rvicio; por lo que en forma 
bimestral deberá entregar al Administrador del Contrato, copias de las nstancias que acrediten los 
pagos de las cuotas obrero-patronales de los trabajadores que utilice ra la prestación del servicio. 

VIGÉSIMA OCTAVA. PAGO DE SALARIO. El PRESTADOR se o liga a que con la finalidad de 
garantizar el servicio y salvaguardar la imagen institucional del INSTI UTO FONACOT y conforme 
a lo previsto en la Ley Federal del Trabajo, realice el pago del lario oportunamente a los 
trabajadores que utilice para la prestación del servicio. 

VIGÉSIMA NOVENA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINIST TIVA. Serán causas de 
rescisión del presente contrato, sin responsabilidad para el IN TITUTO FONACOT, si el 
PRESTADOR: 

A) Transcurrido el tiempo señalado para el inicio del servici , éste no se realiza. 

B) No ejecuta el servicio objeto del presente contrato on la calidad, eficiencia y 
especificaciones solicitadas por el INSTITUTO FONAC 

C) Cuando el PRESTADOR ceda total o parcialment , bajo cualquier título, los 
derechos y obligaciones a que se refiera el contrato, co excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la confor idad previa del INSTITUTO 
FONACOT. 

D) Cuando el PRESTADOR suspenda injustificadamente a ejecución de los servicios 
contratados, o no les otorgue la debida atención co forme las instrucciones del 
INSTITUTO FONACOT. 

E) Cuando el PRESTADOR no cumpla en tiempo y forma I realización de los servicios 
solicitados. · · · 

F) Cuando la autoridad competente declare la suspensión de pagos o alguna situación 
distinta, que sea análoga o equivalente y que afecte el p trimonio del PRESTADOR. 

G) Cuando el servicio no sea realizado de acuerdo con la 
obligaciones a que se refiere el contrato. 

H) Cuando el PRESTADOR y/o personal del PREST 
normal de labores del INSTITUTO FONACOT, durante 
por causas distintas a la naturaleza de la prestación del 

normas, especificaciones y 

OR · impida el desempeño 
prestación de los serví 

ervicio. 
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1) En general, in urra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se 
estipulen en el ontrato respectivo o de las disposiciones de la Ley. 

TRIGÉSIMA. PROCEDI IENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El incumplimiento del 
PRESTADOR a cualquie a de sus obligaciones pactadas en el presente contrato, lo hará 
rescindible en cualquier m mento y sin necesidad de juicio o declaración judicial previa, para lo 
cual el INSTITUTO FONA OT deberá motivar la rescisión en alguna de las causales previstas 
para tal efecto. Si es el RESTADOR quien decide rescindir el contrato, será necesario que 
acuda ante la autoridad j dicial federal y obtenga la declaración correspondiente; lo anterior, 
con fundamento en lo pre isto en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Públi y 98 y 99 de su Reglamento, bajo el siguiente procedimiento: 

1. Se iniciará a pa ir . de que al PRESTADOR le sea comunicado. por escrito el 
incumplimiento en ue haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
exponga lo que a u derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes; 

2. Transcurrido el tér ino a que se refiere el punto anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y prue as que hubiere hecho valer; 

3. La determinación e dar o no por rescindido el contrato deberá estar debidamente 
fundada, motivad y comunicada al PRESTADOR dentro de los 15 (quince) días 
naturales siguiente a lo señalado en el punto 1, y 

4. Cuando se rescind el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los agos que deba efectuar el INSTITUTO FONACOT por concepto de 
los servicios reci idos hasta el momento de la rescisión. Si previamente a la 
determinación de d r por rescindido el contrato, se hiciere prestación de los servicios, el 
procedimiento inic ado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del 
INSTITUTO FONA OT de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, 
en su caso, las pen s convencionales correspondientes. 

El INSTITUTO FONACOT odrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante 
el procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funcion que tiene encomendadas. En este supuesto, el INSTITUTO 
FONACOT elaborará un ictamen en· el cual justifique que lós impactos económicos· o de 
operación que se ocasiona ían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el ontrato, el INSTITUTO FONACOT establecerá con el PRESTADOR 
otro plazo, que le permit subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento. El conveni modificatorio que al efecto se celebre, deberá atender a las 
condiciones previstas por I s dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En el supuesto del cuart párrafo del artículo 54 de la Ley mencionada, el INSTITUTO 
FONACOT elaborará un d ctamen en el cual justifique que los impactos económicos o de 
operación que se ocasionaran con la rescisión del contrato, resultarían más inconvenientes. 

Cuando por motivo del atra o en la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescisión 
se ubique en un ejercicio fi cal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, el 
INSTITUTO FONACOT pod á recibir los servicios, previa verificación de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio 
fiscal vigente, debiendo m dificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente 
pactados. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en el artículo ~~
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TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTI UTO FONACOT podrá dar 
por terminado anticipadamente el contrato mediante comunicación p rescrito con 5 (cinco) días 
hábiles de antelación al PRESTADOR, cuando concurran razones de interés general, o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requeri los servicios originalmente 
contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento d las obligaciones pactadas 
se ocasionaría algún daño o perjuicio al INSTITUTO FONAC T, quedando únicamente 
obligado el INSTITUTO FONACOT a reembolsar al PRESTADOR os gastos no recuperables 
en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén c mprobados y se relacionen 
directamente con el contrato correspondiente. 

El PRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables 
en un plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de I terminación anticipada del 
contrato o de la suspensión del servicio, según corresponda. 

Si los gastos no recuperables son por los supuestos a que se refi ren los artículos 101 y 102 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y S rvicios del Sector. Público, 
serán pagados dentro de un término que no podrá exceder de cua enta y cinco días naturales 
posteriores a la solicitud fundada y documentada del PRESTADOR. 

Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artí ulos 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 e su Reglamento. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. Con motivo de I prestación del SERVICIO 
contratado, el INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTA OR toda la información y 
documentación necesaria para el debido desempeño de sus funciones, misma que el 
PRESTADOR se obliga a guardar y a hacer guardar estricta confide cialidad y reserva. 

TRIGÉSIMA TERCERA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando 
durante la vigencia del contrato sobrevinieren causas de fuerza ayor o de caso fortuito, el 
INSTITUTO FONACOT podrá suspender la prestación del servici , en cuyo caso únicamente 
se pagarán aquellos servicios efectivamente devengados. 

Cuando dicha suspensión obedezca a causas imputables al NSTITUTO FONACOT, el 
PRESTADOR tendrá derecho al pago de los gastos no recuperabl s durante el tiempo en que 
dure esta suspensión. 

En cualquiera de los casos anteriores, el plazo de suspensión no odrá ser mayor a 10 (diez) 
días, a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada de e te contrato, previa solicitud 
del Administrador del mismo. 

TRIGÉSIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. inguna de las partes será 
responsable por cualquier retraso o incumplimiento de este co trato que resulte de caso 
fortuito, fuerza mayor o por causas atribuibles al INSTITUTO FON COT, en la inteligencia de 
que, una vez superados los dos primeros eventos, se reanudará I prestación de los servicios 
objeto del presente contrato, si así lo manifiesta el INSTITUTO FO ACOT. 

Para los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, el PRESTADO deberá notificar y acreditar 
dicha situación al INSTITUTO FONACOT, previo al vencimiento d las fechas de cumplimiento 
estipuladas originalmente; igual procedimiento llevará a cabo el IN TITUTO FONACOT, para el 
caso de que por causas atribuibles a éste, no se cumpla con el se icio en las fechas pactadas, 
procediéndose a modificar el presente contrato a efecto de diferir I fecha para la prestación de 
los servicios. En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no 
procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso, lo nterior, de conformidad 
lo previsto en el artículo 55 Bis de la· Ley de Adquisiciones, Arr ndamientos y Serv· ·· s del 
Sector Público y 91 de su Reglamento. 
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Se entiende por caso ortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento imprevisible e 
insuperable que impida las partes afectadas el cumplimiento de sus obligaciones bajo este 
contrato, si dicho evento e encuentra más allá del control razonable de dicha parte, y no es 
resultado de su falta o egligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar dicho 
acontecimiento mediante el ejercicio de la debida diligencia. Sujeto a la satisfacción de las 
condiciones precedentes, el caso fortuito o fuerza mayor incluirá, en forma enunciativa y no 
limitativa: 

A) Fenómenos e la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 

B) Incendios; 

C) Guerras, dis urbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 
. . 

D) Huelgas u ot as disputas laborales en México; y 

E) Leyes de apl cación general de cualquier _autoridad gubernamental, 

F) Queda expr samente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá 
ninguno de I s siguientes eventos: 

i. Incumplí iento de cualquier obligación contractual de las partes para la 
realizació de los servicios, excepto y en la medida en que dicho retraso en la 
entrega s a causado por un caso fortuito o fuerza mayor; o 

ii. Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte de EL 
PRESTA OR. 

TRIGÉSIMA QUINTA. Y/O DIFERIMIENTOS. La fecha de inicio o de 
terminación total de los s rvicios o las fechas parciales de cumplimiento de los entregables, 
podrán ser prorrogadas en los siguientes casos: 

A) Por caso fo uito o fuerza mayor, en este supuesto será necesario que el 
PRESTADO notifique el evento al Administrador del Contrato y solicite por 
escrito la pró roga ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento 
de la fecha q e corresponda, acompañando las pruebas que permitan corroborar 
que dicho ev nto actualiza los supuestos de caso _fortuito o fuerza mayor. . 

B) Si el servid r público designado como Administrador del Contrato por el 
INSTITUTO ONACOT ordena al PRESTADOR la suspensión de la totalidad o 
parte de los ervicios. 

C) Si los servici s no pueden ser realizados o son retrasados debido a cualquier acto 
u omisión de INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que el 
PRESTADO notifique el evento al Administrador del Contrato, solicite por escrito 
la prórroga a te el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento de la 
fecha que co responda, acompañando las pruebas que permitan acreditar que el 
evento es im utable al INSTITUTO FONACOT. 

En los supuestos estableci os en los incisos A), B) y C), el Administrador del Contrato analizará 
la solicitud, asf como los razonamientos y documentación comprobatoria que presente el 
PRESTADOR, notificándol por escrito si se concede o no la prórroga, en un plazo no mayor 
de 5 (cinco) días natural s, contados a partir de la fecha de recepción de la solic· ud del 
PRESTADOR, la prórroga erá formalizada mediante la celebración de un convenio e e las 
partes.· 

INS1'í"rLJTO FONACOT t 
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í"~E\/PSP-.f.:)0 
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TRIGÉSIMA SEXTA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De co formidad con lo previsto en 
el artículo 84 del Reglamento de· la Ley de Adq1Jisiciones, ·Arrendami ntos y Servicios del Sector 
Público, el Lic. Enrique Arellano Ayala, en su carácter de Director statal en Veracruz, será el 
encargado de vigilar y administrar el cumplimiento del presente contrat . 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCI , N DE CONTROVERSIAS 
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PRE ISTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECT R PÚBLICO. En principio, 
la solución de las controversias que pudieran surgir entre el PR STADOR y el INSTITUTO 
FONACOT se resolverán siguiendo las disposiciones contenidas en el Título Sexto de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, segú lo establece el artículo 15 
de la ley mencionada. 

TRIGÉSIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIA IÓN. El PRESTADOR y el 
INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el artículo 77 de la cit da ley, podrán· en cualquier 
momento presentar ante la Secretaría de la Función Pública la ~olici ud de conciliación, en caso 
de que hubiere desavenencias derivadas' del cumplimiento del pre ente contrato, conforme al 
procedimiento establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la· referida ey. · 

TRIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLIC BLE. Para los efectos de 
interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes, 
particularmente a la de Adquisiciones, Arrendamientos y Servici s del Sector Público, a la 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y a sus r spectivos Reglamentos, al 
Código Civil Federal, Ley Federal de Procedimiento Administ ativo; Código Federal de 
Procedimientos Civiles; así como todas aquellas que por el caráct r de entidad paraestatal del 
INSTITUTO FONACOT le resulten aplicables, así como a la ju isdicción de los tribunales 
federales competentes de la Ciudad de México, por lo que renunci n al fuero que por razón de 
sus domicilios presentes y futuros les correspondan o les llegaren a corresponder. 

LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE 
RATIFICAN Y FIRMAN POR TRIPLI ADO, EXPRESANDO S 
CIUDAD DE POZA RICA, EN EL ESTA DE VERACRUZ, EL DÍ 
QUEDANDO DOS EJEMPLARES EN DER DEL INSTITUT 
PODER DE EL PRESTAD 

POR EL INSTITUTO 

LICJ:NRletJ ARELLANO AVALA 
l'RETOR ESTATAL EN VERACRUZ Yi 

APODERADO LEGAL . 

Contrato No.l-LIM-2017-021 

Elaboró: Lic. Gregorio Migu 

Supervisó: Lic. Dora Nava 

N ÉL INTERVIENEN, LO 
CONFORMIDAD EN LA 
31 DE ENERO DEL 2017, 
FONACOT Y UNO EN 
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ANEXO 1 . 

REGISTRO PAT ONAL 
ANTE EL I.M. .S. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCl~l 
FORMA3-6 

TARJETA DE IDENTIFICACIÓN PATRONAL. 

F30 24960 1 O 3 
NUM. DE REGISTRO O.V. 

MASTER CLEAN & ABA SA CE CV 
NOMBRE DEL PATRON 

SERVICIO DE ASEO Y LIMPIEZA DE MUEBLES E 111 . 8907 
ACTIVIDAD CLAVE Y GIRAD$--ÓE RIESSr3, 

Af.P MA8.JA<Et~-é~~QA tj.QEZ\ 
H.VERACRUZ VER. A 12 DE FEBRERO 2016 lJ'il'i¡EF~,E:lQ_¿i:<t.l!,JftC.!PNU.,~--lbl-GIA. 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN .l./ ¡r/~ ~ 
OEP¡i~RTAMENTO DE AFILIACIÓN 

JUPITER NUM. 26 COL. JARDINES DE MO:JAMBO . 

BOCA DEL RIO, VERACRUZ CP 94299 
DOMICILIO J --

1 
ALMA ROSA MONTALVO VALERIOC.~J,,,19r!\-~ 

NOMBRE Y FIRMA 

1 ·,--------~---~--- -
NOMBRE Y FIRMA 

1 

NOMBRE Y FIRMA 
\ 

1 

1 

l 
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ANEXO TECNICO 
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ANEXO TÉCNICO 

"SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA DE LAS OFICINAS DE LA EPRESENTACION POZA 
RICA" 

l. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Se requiere la contratación del Servido Integral de Limpieza en I s Oficinas que ocupan la 
Repr!¡lsentación Poza Rica, el prestador del servicio realizará la li pieza de édnformtdad a lo 

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
g) 
h) 

i) 

j) 

k) 

siguiente: 

La Oficina del Director se limpiará tres veces al día 
El área de atención a clientes se limpiará tres veces ·al día, 
Las oficinas de los Coordinadores se limpiaran una vez al día 
Los escritorios de los analistas se limpiarán una vez al día, 
Los botes de basura se vaciarán dos veces al día, 
El área de comedor se limpiará 1,1na vez al día 
Los baños se limpiarán dos veces al día, 
En los casos que proceda el lavado de vidrios de la sucur I se realizará dos veces por 
semana, 
El lavado de las sillas y silh:mes .se realizará una vez al mes a petición del Administrador 
del Contrato, 
La límpiez:a de los pisos de la Oficina en donde se ubica la u9ursal será de dos veces al 
día, 
El pulido de füs pisos se realizará una vez al mes y se desm nchará cada ql.ié lo solicite el 
administrador del contrato, . 

Para realizar dichas actividades deberá de proporcionar 1 elemento , el horario de labores de dicho 
personal será de 8:00 am a 16:0ó pm de lunes a viernes , con u tiempo de toleranci¡;¡ de 15 
minutos y con un horario de comida de 30 minutos, el prestador del ervicio se reserva el derecho 
de sustituir ·a sus elementos por la necesidad del servicio, en llYO caso deberá enviar un 
elemento, para esto deberá de notificarlo al .Administrador del Coht ato con 5 número de días de 
anticipación, así niismo deberá entr~gar de ·manera mensual los sigui ntes insumos: · 

MATERIAL 

CUBETA DE 12 LTS 
ESCOBA 
AROMA TIZANTE LI UIDO 
BOLSAS PARA BASURA NEGRA 50*70 
BOLSAS PARA BASURA NEGRA 90*1.20 
CLORO 
DETERGENTE 
FIBRA VERDE 
FRANELA 
GUANTES 
HIGIENICO JUMBO 
TOALLA EN ROLLO 
TOALLA INTERDOBLADA SANITAS 
JABON LI UIDO PARA MANOS 

1 
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MECHUDO 1 PIEZA 
MULTIUS04> 5 PIEZAS 
ACEITE MO P CEROL 1 LITRO 
REPUESTO PARA MOP 90 CMS 1 LITRO 
PASTILLA C ESODORANTE 16 PIEZAS 

El prestador del Servicio e ntregará la totalidad del material los primeros tres dlas hábiles de cada 
mes al Administrador del C ontrato o a quien él designe para esta actividad. 

11. VIGENCIA DE ,...SERVICIO 

La vigencia·del·servicio ser á del 1 º de febrero al 31 de diciembre de 2017 

111. MONTO DEC )NTRATACIÓN 

El monto total del Contra o es por un importe anual de $69,256.88 (SESENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CINCUEN A Y SEIS PESOS 88/100 M.N.), más LV.A, debiéndose pagar un 
importe mensual de $6,29E .08 (SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 08/100 M.N.), 
más I.V.A. 

IV. FORMADECC )TIZAR DEL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS 

CONCEPTO SANTIDAD PRECIO MENSUAL IMPORTE 
Servicio de Limpieza 
por elemento 
Material: 
Escoba 
Jabón 

ETCETERA . IVA 
TOTAL 

v. LUGAR DE PR ESTACION DE LOS SERVICIOS 

Local Núm. 4, ubicado en Plaza Fuente con dirección: Av. 20 de Noviembre Núm. 
11 O Col. Cazones Poz, ~ Rica, Ver. 

J 

VI. GARANTÍA O.E CU VIPLIMIENTO DEL CONTRATO 

NO APLICA 

De conformidad cofl las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adqu iciones, 
Arrendamientos y Servicios en su numeral VIII., punto 5 y al inciso g que a la letra dice Para el 

2 
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caso de contratos de servicios de limpieza, vigilancia, mensaj ría, jardinería, servicios de 
mantenimiento y fumigación, en las Oficinas Regionales, Estafa es, de Plaza y Módulos de 
Representación, se eximirá a los ro veedores de la rese tación · de la arantía de 
cumplimiento. 

VII. PENA CONVENCIONAL. 

Con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrend miento y Servicios del Sector 
Público (LAASSP) y 96 de su reglamento, en caso dE: que el presta or del servició no cumpla con 

· la prestación del servicio en las fechas indicadas, será penalizado or la ·cantidad equivalente al 
2% (dos por ciento) del importe de lo incumplido antes del LV.A., p r cada día natural de atraso 
hasta la entera satisfacción del administrador del contrato y su re isión al acumular el 20% del 
valor total del contrato 

El Administrador del Contrato aplicará al prestador del servicio las p nalizaciones, en caso de que 
los insumos solicitados para la prestación del servicio no se entr guen en la fecha indicada y 
especificaciones indicadas en el presente Anexo Técnico, el prestad r del servicio será penalizado 
por cada día nat_ural de atraso con el equivalente al 2% (dos p r ciento) del importe de lo 
incumplido antes de [.V.A., hasta la entera satisfacción del administr or del contrato. 
En caso de que el personal del prestador del servicio no cumpla con los incisos mencionados en la 
DESCRIPCION DEL SERVICIO, será penalizado por la cantidad quivalente al 2% del monto 
cotizado en el rubro de personal por cada día natural de atraso h sta la entera satisfacción del 
Administrador del Contrato 

Dich~ pena no deberá exceder el 20% del monto total del contrato. 

VIII. DEDUCTIVAS 

Se aplicará al prestador del servicio una deductiva por la cantida equivalente al 2% (dos por 
ciento) del importe del servicio prestado de manera parcial o defici nte antes del LV.A., por cada 
día natural de dicho incumplimiento en la prestación del servicio h sta la entera satisfacción del 
Administrador del contrato. 

En caso de que el servicio de limpieza realizado por el personal . el prestador del servicio sea 
realizado de manera parcial o deficiente se aplicará una deduc iva del 2% del monto de la 
cotización en el rubro de limpieza. 

Se aplicará al prestador del servicio una deductiva por retardo del ersonal que realizará labores 
1 

de limpieza, equivalente al 2% del monto de _lo cotizado en el rubro e personal 

Se aplicarán al Prestador d_el servicio deductivo equivalentes al 2% por cada día natural de atraso 
en la entrega del material sobre el monto de lo cotizado en el rubro e material. 

IX. MANIFESTACIÓN DE NO ENCONTRARSE EN OS SUPUESTOS DE LOS 
ARTÍCULOS 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL LAASSP. 

El prestador del servicio d~berá presentar escrito "Bajo protest de decir verdad" en el que 
manifieste que ni el Representante Legal y ninguno de los socios integrantes de la empresa, 
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encuentra en los supuest s establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de La Ley de 
Adquisiciones, Arrendami ntos y Servicios del Sector Público". 

X. PLAZO PARA L SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

El tiempo máximo por el q e se podrá suspender el servicio será de 1 O días naturales cuando en la 
prestación del servicio se resente caso fortuito o de fuerza mayor. 

XI. FORMA DE P GO 

El pago se efectuará por el servicio devengado mensualmente, dentro de los 20 días naturales 
posteriores a la presentad· n del Comprobante Fiscal Digital por Internet CFDI (factura electrónjca) 
y previa validación del ad inistrador del contrato. · · · · 

Los CFDl's (facturas) deb rán contar con el visto bueno del administrador del contrato y con los 
requisitos fiscales vigentes señalados en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación 
Aplicable en los Estados U idos Mexicanos, por lo que el Prestador de los Servicios deberá: 

1. Elaborar Compro antes fiscales digitales por Internet (CFDI), en archivo XML y la 
representación de ichos comprobantes en documento impreso en papel, que reúnan los 
requisitos fiscales respectivos, en la que indique el servicio prestado y el número .de 
contrato que lo am ara. · · · 

Dichos comprobantes será enviados y entregados en las oficinas Avenida Independencia 787- D 
entre Montesinos y Consti ción Col Centro CP 91700 Veracruz, Ver. y a los siguientes correos 
electrónicos enri ue.are/1 no fo11acot. ob.mx con copia a froy/an.sosa@fonacoi.qob.mx en un 
horario de labores de las 9: O a las 15:00 horas de lunes a viernes en días hábiles. 

2. lndi~ar la descrip ión de los servicios, cantidad, unidad de medida, precio unitario, 
impuestos y precio otal, así como el número de contrato que ampara dicha factura . 

. XII. . R DEL:: CONTRATO 

De conformidad con lo p evisto en l:ll Art. 84 del Reglamento de la Ley de. Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicio del Sector Publico, el Lic. Enrique Arellano Ayala Director Estatal de 
Veracruz, será el encargad de vigilar y administrar el cumplimiento del presente contrato 

ATENTAMENTE 

.-------- ----· 
LIC. Enrique Arellano Ayala 

DIRECTOR ESTATAL E.N VERACRUZ . ~ 

~ 
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GIi t · 1 n. & ABI S·A. de 
JUPITER No.26 FRACC. JARDINES DE MOCAMBO BOCA DEL RIO, VER. C.P.9 299 TEL. 921-<>9-59 Y !127-30-99 

Boca del Río, Ver, Enero 23 de 2017. 

FONACOT 
LIC. ENRIQUE ARELLANO AVALA 
DIRECTOR ESTATAL EN VERACRUZ 
P r esente: · 

En respuesta a su amable solicitud de cotización me permit presentarle a usted la 
propuesta mensual para los servicios de limpieza a sus instala iones de. las Oficinas en 
Poza Rica, Veracruz para el año 2017-. 

• Asignación de un elementc;> de limpieza con jornada de 8hrs de lunes a viernes, 
con suministro de químicos y enceres necesarios para ta limpieza y ta dotación 
mensual de material de uso sanitario será de: · 

Costo mensual Mano de Obra $5,924.14 m s IVA 

Costo mensual Material ( se anexa detalle) $371 94 más IVA 

Nota: Por factores ajenos a nosotros y dado por las circunstanc as que estamos viviendo 
en la actualidad tanto en nuestro País cómo a nivel Internacion I en las fluctuaciones del 
dolar, les informamos que los costos del material serán revisad cada 6 meses para que 
si es el caso se realicen ajustes necesarios, agradecemos de an emano su comprensión. 

Master Clean es una.empresa que le brinda la: 

• Prestaciones de ley a sus trabajadores. 
• Programa de Actividades de limpieza 

De aceptar nuestra cotización es importante conocer sus políti.cas de pago para 
evitar cualquier confUsión. 

Sin otro pa icular y en espera de sus comentarios apro echo para enviarle un 
cordial · ud . 



 

( .. ·. 
\, __ / 

D ALLE DE MATERIAL A SURTIR 

CUBETA DE 12 L TS 
ESCOBA . 
AROMATIZANTE LIQUI O 
BOLSAS PARA BASURA EGRA 50*70 
BOLSAS PARA BASURA EGRA 90*1.20 
CLORO 
DETERGENTE 
FIBRA VERDE 
FRANELA 
GUANTES 
HIGIENICO JUMBO 
TOALLA EN ROLLO 
TOALLA INTERDOBLAD SANIT AS 
JABON LIQUIDO PARA ANOS 
MECHUDO 

1PZA 
1PZA 
1 LTS 
s·PZAS 
5 PZAS 
2 LTS 

. 1 KG . 
1 PZA 
1 PZA 
1 PZA 
1 PZA 
1 PZA 
2 PAQ. 
1 LTS 
1 PZA 

CUATRIMESTRAL 
CUATRIMESTRA~ 
MENSUAL 
MENSUAL: . 
MENSUAL 
MENSUAL 
BIMESTRAL 
BIMESTRAL 
MENSUAL 
TRIMESTRAL 
MENSUAL 
MENSUAL 
MENSUAL 
MENSUAL 
BIMESTRAL 




